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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución Oirectoraf

No 039-2019-GOB.REG.pTURA-430020- 13201

Chulucanas, 2 0 FEB 201s

VISTO.- El Memorondo Ne 70-20L9-GRP-430020-1.320L, de fecha 05 de Febrero del 2019, emitido por lo
Dirección del E.S.ll-L Hospital Chuluconqs.

la Carrera
Funciones

\q:"*:'/ 
Que, conforme lo establecen cloramente los ortículos 23e y 25e del acotado Reglomento, los cargos son los

C. CH,*,1*'qFillY fr, puesto s de trabajo a trovés de ios cuales los funcionorios y servidores desempeñon los funciones asignadas, la
asignación a un corgo siempre es temporol y estó determinodo por la necesidod lnstitucionol;

o consecuencia de lo solicítodo mediante el documento del Visto, se procede o proyectar la presente
solución Directoral, en lq cuol se dispone la Encargaturq de Funciones de los diferente Coordinadoros y

de los diferentes Unidades Prestsdorqs de Servicios del E.Sll-1 Hospitol Chuluconas,; o fovor de

I nombrodo y contratodo del E.Sll-1- Hospital Chuluconas, como se detollo en la parte resolutivo de la
sente resolución

Que, según lo único disposición complementario derogatoria del Decreto Legislativo N' L1"6L dispone lo
c pSglilijF; C.derogación de la Ley N" 27657 del Ministerio de Sqlud, y de conformidad con el reglamento oprobado con D. S.

N" 013-2002-54, Reglamento de Organizoción y Funciones del Ministerio de Salud con D. S N" 02i-2005-SA, R.

D.0L3-92-INAP/DNP, que oprueba el Monuol Normativo de Personal N" 002-92-DNP sobre Desplazamientos de

Personal; D. Leg. L057 que regulo el régimen especiol de Controtación Administrotivo de Servicios (CAS) y su

mento oprobado medionte D. 5. /V' 075-2008-PCM;

Estando o lo solicitqdo por lo Dirección, con lo visación de lo unidad de Administración, Asesor Legol, Equipo

de Personol, la visqción y oproboción del despocho de Dirección del E.S. ll-1 Hospitol Chulucanas, y

En uso de los otribuciones conferidas mediqnte en el Reglomento de Organización y Funciones del Hospital
Chuluconas, aprobodo con Ordenonzo Regional N" i30-2015/ GRP.CR, y lo Resolución Ejecutivo Reg¡onol Ne

038-2019/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecho 08 de Enero del 201,9, en la cuol se DESIGNA como

DIRECTOR del Estsblecimiento de Salud Il-1 Hospital Chuluconas; en el cargo estructurol de DIRECTOR DE

HOSPITAL I, de Conformidod con lo Ordenanza Regional 402-20L7/GRP-CR,Publicado en el Diario Oficiol "EI

Peruono", con fecho 1L de Octubre del 20L7,Cargo Considerado de Confianzo en el Gobierno Regional Piuro,

SE RESUELVE:

Artículo L'.- DESIGNAR, con eficacia anticipada al 01 de enero del 20L9 lq Encargoturo de los Diferentes

Coordinadoros y supervisoras de las diferentes Unidqdes Prestodoras de Servicios del E.S.ll-1 Hospital

Chulucanas, o favor de los siguientes Profesionales:
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HOSPITAL CHULUCANAS

SUPERVISORAS:

@ MG.BERTHA LUZ DIAZ AQUINO

@ LIC. MARIELLA MILAGROS ROBLEDO CHAVEZ

@ MG.SONIA ALEIDA RUBIO RUBIO

@ LIC.CAROLINA ESTELA CASTILLO FIESTAS

COORDINADORAS:

@ LIC.CATALINA GARCIA NAMUCHE

@ LIC.NANCY DEL PILAR RUFINO CASTRO

@ LIC.CARMEN ORTIZ PANGALIMA

@ LIC.LAURA LOPEZ CHUMACERO

@ Ltc.JHAJHAtRA PAzLA ptñn no¡uaN

@ LIC,KELVY FRANK REYES GIRON

@ LUZ DE ROSA VASQUEZ VERA

@ LIC.LEYDI KATHERINE VERA SANCHEZ

@ Ltc.cLAtJDtA LtDtA cunpoñarrt ltMENEz

@ LIC.GINA ELIZABETH NAVARRETE JARAMILLO

@ LIC.DIANA RIVERA DIOSES

@ LIC.JORGE EDUARDO CASTRO GOICOCHEA

@ LIC.ROSARIO LUCIANA APONTE PONCE

@ LIC.ALICIA LORENA ESPINOZA LOPEZ

@ LIC.LIZETH MILAGROS RIVERA CORONADO

@ LIC.TWINKY MARGARIRA BAYONA ZAPATA

@ Ltc.RosA KATTERTNE DEL ptLAR prña coanrn

@ LIC.WALTER ENRIQUE ABAD VAQUEZ

@ LIC.GASDALI ANTUANER RUIZ YESQUEN

@ LIC.CAROLINA ESTELA CASTILLO FIESTAS

Artículo 2e.- Hágase de conocimiento
Personol, Archivo de Dirección del E.S.ll-L

fusofución (Directoraf
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Chulucanas,

Supervisora del Servicio de Emergencio

Supervisoro del Servício de Centro Quirúrgico
S u pe rviso ro d e H ospita I iza ció n

Supervisora de Consultorios Externos

Coordinadora del Servicio Emergencia Adulto
Coordinadora del Servicio de Emergencia Pediátrico

Coordinadora del Servicio de Centro Quirúrgico
Coordinadora del Servicio de Unidod de Recuperoción
Post Anestesico URPA

Coordinadora del Servicio de Hospitalización de
Medicino
Coordinadoro del Servício de Hospitalizoción de
Cirugía

Coordinodoro del Servicio de Neonotologío

Coordinadora del Servício de atención inmediata del
Recién Nocido

Coordinadora del Servicio de Hospitalización de
Pediatrío

Coordinadoro de Enfermería en el Servicio de

Ginecologío

Coordinadora del Progroma Articulodo Nutricionol

Coordinador de lnmunizociones - Cadena Frio

Responsable de IRAS - EDAS

Coordinodoro de CRED

Responsable de CRED (FED-Suplementoción)

Coordinodora Etapo Vida Escolar 5 a 71- oños

Coord. De enfermedades no tronsm¡sibles etopa
Vido y adulto moyor.
Coordinador de ITS - VIH

Coordinodora de PCfB
Coord.Etapa vida del odolecente y joven
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